
" 2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional "

a de

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio de Adhesión, registrado bajo el

N° 17.384, referente al cumplimiento del Reglamento del Sistema Federal de

Comunicaciones Policiales (SIFCOP), celebrado el 10 de septiembre de 2015, entre la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Ministerio de

Seguridad de la Nación; ratificado mediante Decreto provincial 2520/15.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

RESOLUCIÓN N° 107 /16.

v RODRÍGUEZ

tan Carlos ARCANDO
Vicegobernador

Presidente del Poder LegÍBÜti


